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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 6 DE MAYO DE 1813.

PRUSIA.
Magdeburgo z* de marzo.

S. E. el señor mariscal duquede Bellune llegó 
4 esta ciudad hace algunos dias.

EI general de división francés Mr. Haxo, nom
brado gobernador militar de esta plaza, llegó aquí 
la semana pasada.

SAXONIA.
Leiptick a 6 de marzo.

Reina la mayor tranquilidad aquí y en nues
tras cercanías. El Elba separa los dos exércitos be
ligerantes.

La fortaleza de Spandau está ocupada por guar
nición francesa.

S. M. el Rei de Westfaüa ha ido desde Cassel 
1 Melsungen para pasar revista á sus tropas, que 
están acantonadas en esta ciudad.

GRAN BRETAÑA.
Lóndres 13 de marzo.

Asegúrase que son auténticos los documentos 
siguientes:
Carta del Príncipe de Gáles á la princesa de

Gales.
En el palacio de Windsor á 30 de abril de 1796.

Señora: - • ■
„ Habiéndome manifestado el lord Gholmonde- 

ley que queréis os especifique por escrito (1) el 
modo cómo debemos vivir juntos, procuraré ha
cerlo con quinto miramiento y claridad permita la 
naturaleza del asunto. Nuestras' inclinaciones no de
penden de nosotros mismos; y asi no podemos ser 
.responsables á otro de mantenerle una inclinación • 
que la naturaleza no nos dio, dependiendo solo de- 
nosotros en tal caso el establecer una sociedad quie
ta y moderada, para no ofenderse recíprocamente.-» 
Limítese á eso pues nuestra unión, y subscribiré 
gustoso á la condición (2) que me habéis propuesto 
por medio de lady Cholmondeley, es decir, que aun ¡ 
en el caso de que sobreviniese algún accidente fu
nesto á mi hija , del qual la preserve la Providencia 
divina por- su infinita misericordia, no quebrantaré

(r) Lady Cholmondeley había renido antes el en
cargo de comunicar vcrbalmente i S. A. R. la subs
tancia de esta carta; pero S. A. R. pensó qué era harto_ 
importante el asuntó para contentarse con un informe 
de palabra, y pof lo mismo deseó que el Príncipe Js 
Giles la explicase por escrito qua! era su volu-.t-td.--- 

(a) - • Recibiéndo la noticia qua quodis indicada-én-

las condiciones negativas que me he impuesto, pro-»» 
ornen doosen época ninguna que volvamos á tra—’ 
ar conexión mas íntima. Ahora concluiré esta cor- . 

respondencia desagradable, manifestándoos'tn espe
ranza que me queda de que habiéndonos explicado? 
uno y otro completamente sobre este particular, no? 
podrá habar motivo que perturbe la tranquilidad ; 
nuestra en el tiempo que nos quede de vida: ■ ‘ -

,,Soi, señora, con la mayor verdad, y mui . 
sinceramentevuestro.sFirmadosJorge, Príncipe.” > 

Respuesta. • •
„ La confesión que hacéis de vuestra conversa

ción con lord Cholmondeley no me admira ni me 
ofende: tan solo confirma,to mismo que de un año 
acá me habíais dexado vislumbrar tácitamente. Una 
vez hecha, tendría yo mui poca delicadeza, ó mas 
bien1 cometeria una baxeza indigna, sí tratara de 
quejarme de las condiciones que os imponéis vos 
mismo.

„No hubiera contestado á vuestra carta, sino 
estuviese concebida en linos términos que hacen du
dar si sois vos quien hace el partido,ó soi yo, aun- • 
que bien sabéis que el mérito de la propuesta se os 
debe enteramente.

,, Como me prevenís que esta carta será la úl
tima que me escribáis, me veo obligada ¿ manifes
tar al Rei, como á mi Soberano y á mi padre, tan
to vuestra declaración como mi respuesta j y para 
evitar que en ningún tiempo podáis ponerme la - 
menor tacha de doblez, os lo prevengo, y acompa
ño una copia de la carta que al Reí escribo. Como 
en este momento no tengo otro protector que S. M., 
á él solo me dirijo; y si mi conducta mereciese sa 
aprobación , á lo menos en algún modo quedaré 
consolada. Un justo sentimiento de gratitud os con
servaré , respecto al estado en que estoi constitui
da como princesa de Gales , que me proporciona .* 
las facultades necesarias para dedicarme al exercicia 
de la caridad, que es la virtud que úias aprecia m! 
corazón. ;

„Ei otro deber que me queda que desempeñar r 
es el de dar exemplo de paciencia y resignación en 
todas las probaciones de mi vida.

Hacedme la justicia de creer que no dexaré 
nunca de pedir á Dios vuestra felicidad,..y de ser 
vuestra mui obediente sCarolina.s A 6 de mayo 
de 1796.”

la nota precedente, S. A. R., aunque no podía hacet ' 
mas que someterse á lá determinación qtie el Príncipe 
tomase, deseó sin embargo que se explicase él propio; 
y"asi ittsistia eh que scmíjaftte,determinación »}iTfa; vez 
tomada, se considerase como-final-, v qüe no ie descase ' 
á S. A. R. el Príncipe de Giles la facultad de VaJriarla- 
á su-arbitrio ch otros tiempos ó ciróiastaociM.



Carta efe la princesa di Gáles sil Rei, escrita á
■'i'-:::

Señor:
„ Penetr.ntede-los mas profundos sentimiento» 

de gratitud ü apoyo y'práteócioir qne’-V. M. se'- 
lia servido dispensarme' siempre hasta aquí, me ar
rimo al trono con corazón tranquilo en una circuns
tancia tan solemne é importante para mi-cardótev 
honor y felicidad. Me mostraría indigna para siempre 
de aquella protección, y al mismo tiempo mui infe
rior al distinguido 1 ugar- que-ocupo- cn-ta-faatüia-do 
V. M., si en medio de las acusaciones -que se me 
han hedió solicitara indulgencia, disimulo ó qual- 
quter otra cosa qué no seas Ijrí-rigorosa' justician Mi ’ 
absoluta confianza en las virtudes dc' V. M. asegu
rad complemento de todos mis deseos..

,,El dugai" que he tenido Ja dicha de obtener: 
en la estimación de V. M-., elgiSdoque ocupo en 
su ilustre casa j mi vida , mi bono!, y por ■ consi
guiente el de la' faihilia de V. Mv, han sido ataca
dos. Sir John y lady Douglas han tentado probar: 
uña acusaciait directa y determinada ,, por. la-qual 
qiiísieroniimpucamie el1 horrible crimen de. alta trai
ción , resultando de sus declaraciones infame de 
adulterio. Por fortuna en semejante acusación sil 
temeridad pTÓpia Ies ha confundido, y el informe 
de los’lores comisarios, que han tomado conoci
miento del negocio-de orden de V. M., me justi
fica completamente.

,, Remitan sin-embargo de este mismo informe. 
ciertas* imputaciones, que se sostienen y sancionan , 
de un modo singular, lo qual no me permite‘guar
dar silencio, sin-exponer mr honor y propia reputa
ción á las consecuencias mas funestas; porque se le- 
dice á V. Me que ,, las quejas articuladas contra- 
mi deben creerse en- tanto que no sean desmenti
das.” El objeto de esta carta, Señor, será pues con
tradecid semejantes acusaciones con la plenitud que 
pueda hacerlo un acusado , mostrar la injusticia y 
la- malignidad de mis enemigos ; probar la imposibi
lidad de prestar fe á sus declaraciones, y última
mente vindicar mí propia inocencia.

„ Tratando estos diversos puntos, tendré oca
sión cón frecuencia de quejarme de la naturaleza, 
misma de la pesquisa, y sobre el modo como se ha 
practicado.

„ Aunque no ha podido darse fe á unas acusa
ciones fundadas en testimonios tan indignos de crédi
to, que en cada frase descubrían la malicia que los 
dictaba; el que aun quando hubiesen podido creer
se , no haya V. M. seguido el consejo de somete* 
al exámen do una comisión la sumaria que se hu
biese formado legalícente en un caso de tanta gra
vedad-, para que esta recibiese con igualdad todas 
V¿ñ ■obieéioítcs que ofreciesen los hechos indagados, 
y las defensas que se hicieran de mi parte; el que 
déspueS derlraberse despreciado la acusación princi
pal del crimen, hayan podido dar los comisarios 
alguna importancia á Jos por menores que legal
mente no constituyen culpa grave , ni se presenta- 
ion como positivas acusaciones, sino como pruebas 
de la principal; el que embarazados con el desem-
Ííéño de sus laboriosos destinos, no hayan puesto 
os comisarios, ni tal vez podido poner aquel grado 
de atención en el negocio que se requería para dcs- 
cabrir la baxczu y falsedad de mis acusadores, ob
servar su hítame conspiración contra mí, y poner 
quanto autuse^'ímbwrt» mi honor de la calumnio**.

imputación que tanto tiempo le ha tenido en vjloy 
■ ypriñcípal tnettte' qifUPiT contetuencia d«¡ tiste- éxí**. 
raen parcial, íin haber oído una sola palabra din-*, 
gida a mi propia justificación, hayan presentado ;t 
V»~M. su dictamen acerca de una cuestión tan per
judicial á mi honor, ,y.contra quien .'no :me quedit 
recurso de ípelícion'á Tas leyes del estado, porque» 
las acusaciones que no se dirigen contra un crimen 
nó pueden-ser el,objeto-deuna pesquisa judicial: to
das éstas circunstancias, digo , y otras muchas inas, 
-que han resultado de la proltxa duración de las in— 
-formaciones, han agravado cruelmente la pena y 
ansiedades que debía causarme semejante pesquisa: 
y vea 'V. M. la causa de'mi mayor dolor, supo
niendo que no rpueda qtejanrre..«..

„El dia 7 de junio de 1806 S. A.-R. el duque 
-de Kent me-previno -que se hábifc practicado un* 
¡^formación sobtemicortducta; y á -mí (princesa, 
de Gáles) me anunció la llegada próxima de do» 
abogados (supe después que' uno dedios era e£ 
que manejaba la -intriga de sir, Jplui ds>ouglas), qua 
solicitaban la entrada en mi palacio, 'trayendo m* 
tvarrant para llevarse -consigo á :la mitad de mis 
criados, y someterle» á-nnr-imerrogutorio, relativi* 
á la acusación ^movida contra iní. No .tenia noticia, 
de su naturaleza á fa sazcMv; pero ahora que sé se 
rae acusaba de! crímopde alta traición., conqrehen- 
dido en el infame de adulterio-, estoi. segura de que» 
S. A. R. mediará la justicia de representar áV.-M. 
que no observó en mí la nienor'inuestra de temor, 

-ni signo alguno de los que .produce la conciencia d* 
iln- culpado ; que no pensé en .-recomendar á mis 
-criados el cuidado de mi justificación-, ó dictarle» 
su contestación á las preguntas que Iban á sufrir.. 
La única petición que-hice A S. A.-R. fue el que se: 

-estuviese cohmigo hasta que'saliese!mi familia, pa
ra que pudiese certificar luego que no tuve con e!i;t 
la mas ligera conversación. En una palabra, Señor, 
las inquietudes que experimenté al saber que aigurt 
gran proyecto se urdia contra mí, y que duraron 
mientras ignoré la naturaleza é importancia de él, 
iuerdn'raies, que no me impidieron cierta satisfaccionr 
interior, que .parecía prometerme una -ocasión pró
xima de apurar por -último lo -que 4a malicia do 
mis enemigos .proyectaba centra mí. Es verdad qua 
he experimentado la mas penosa impaciencia du
rante u-n intervalo de tiempo tan considerable. Míen* 
tras que corría por -todo el mundo (porque nadie: 
lo ignoraba) que.se estaba practicando una infor-. 
macionmui seria sobre mi conducía, deseaba ye* 
su fin -con toda aquélla impaciencia >que puede pro
ducir -el convencimiento íntimo de que con oprobio: 
y confusión -de mis acusadores quedarían al lii* 
vengados mi honor y mi inocencia, y que la mali
cia y 4a injusticia de toda la acusación se demostra
rían á presencia del universo, dándose al descargo 
la misma publicidad que se había dado á la calum
nia. Sabia que el resultado de una pesquisa parcial 
por-su propia naturaleza, y á mecos deque no pro- 
base-completamente ini -inocencia , no podía ser jus
ta de manera alguna; me parecía absolutamente 
imposible que se sentase un dictamen capaz de ha
cer lamas leve, ofensa á mi honor y fama , y se pre
sentara á nadie haxo forma ninguna por qualcsquier 
individuo que fuese en un informe relativo á una 
indagación solemoe y legal, quanto menos á V- M., 
sin haberme previamente informado de sus resultar, 
y oidome sobre ellas ; y estaba firmemente conven* 
cid» 4» que ti »*.me concedían, anta* de que lo» cu-



misarios pronunciasen su dictamen, los medios or
dinarios que se conceden á todos los acusados para, 
«indicar su honor, el mío y mi carácter hubieran 
alcanzado el triunfo inas completa. ¡Quinta ha si
do, Señor, después mi angustia y sorpresa , qtian- 
do he visto que sin embargo de que se ha mirado 
como enteramente falsa la acusación principa', al
gunos de los testigos producidos en apoyo de !a 
misma (testigos que todo hombre interesado en pro» 
teger mi reputación hubiera fácilmente hecho reco
nocer por sus propias declaraciones como indignos 
de toda confianza,-y parciales en la conspiración 
dirigida contra mi persona por mis infames acusa
dores); quando supe, digo, que semejantes testi
gos se representan en .el informe „como insnsccp- 
»tibies de siniestra sospecha, y que en d concepto 
n de los comisarios no podia dudarse un momento su 

veracidad quándo supe que sus infames alega
tos y especies maliciosamente vertidas contra mí 

’éran de una clase que merecían la mas seria consi
deración , y que se creyesen mientras no fueran 
desmentidas !

„ Después que de esta forma se me dió noticia 
de la indagación, se pasaron ma$de.dos meses has
ta que en 11 de agosto recibí el informe con la fe
cha del día 14 de julio anterior.. V. M. no se sor- 
prehenderá de verme representar que mis crueles 
sufrimientos se agravaron considerablemente con el 
atraso que se experimentó en comunicarme dicho 
informe, á pesar de las órdenes de V. M.

„¿Por qué se han descuidado tan cruelmente 
todas las atenciones debidas á mis sentimientos? 
¿Por qué se me ha dexado tanto tiempo entregada 
á mi tormento, sin darme á conocer el resultado de 
una acusación, que comprometía mi honor y la pro
pia vida? ¿Y por que’ finalmente quando subsistían 
acusaciones perjudiciales á mi buena tama, que mo
reda n ser creídas mientras no las contradixese do 
un modo positivo, se me han retardado sin necesi
dad una hora siquiera los medios de saberlas, á tin 
de que inmediatamente me ocupase en formar mi 
justificación? Yo ignoro, Señor, la causa de todo 
esto, y no me atrevo siquiera á investigarla.

„Como quieta que sea, recibí últimamente por 
mano del lord canciller un paquete, que contenta 
copias del •warr^nt á comisión que autorizaba la 
pesquisa, del Informe y documentos en que este se 
liabia fundado; y V. M. puede acordarse de que el 
üia 13 le tributé las mas rendidas gracias porque 
jhabia tenido la bondad de mandar que se me en
viasen aquellos documentos. Es fácil de suponer que 
en un asunto de tanta gravedad no querría liarme 
de mi propio dictamen, y que consulté á otras per
sonas, las quales me hicieron conocer que la decla
ración ó acusación que dió margen á la pesquisa, y 
á que se refieren los comisarios en su informe, re
presentándola como basa principal de todos los pro
cedimientos, no estaba unida al eximen ni al in 
forme, ni autorizados de un modo legal 6 auténti
co los mismos documentos que se me habían en
viado.

,,En su vista representé á V. M. esta falta de 
formalidad, exhibiendo las copias de los documen
tos que se me habían comunicado, y pedí con la

(1) Este ntensage se expidió el dís 15 de enero de 
1807 con arreglo al dictamen de Jas personas siguien
tes: el lord canciller, el lord presidente, el lord del 
sello privado, el conde Spcnccr, el conde de Moira, el

debida humildad que se me devolviesen reconocidas, 
y certificada su autenticidad , juntamente con tras
lados de las declaraciones dadas por escrito, á que 
hacia referencia el citado informe. Soi responsable 
á V. M de la mas cordial gratitud por haber ac
cedido á mi súplica, én fuerza de lo qual recibí las 
copias auténticas de dichas declaraciones , y de la 
narración de S. A. R. el duque de Kent en el dia 
29 de agosto; y pocos después , esto es, el 3 de 
setiembre, de los interrogatorios por donde habían 
sido examinados ios testigos ante los comisarios.

,,Se observó también por la copia remitida por 
la comisión, que el ivarrant parecía estar firmado 
simplemente por V. M., y sin refrendarse ni au
torizarse con sello alguno; expresa qae habiendo 
visto V- M. una copia de.ciertas declaraciones ad
juntas , relativas á mi conducta (sin especificar quié
nes habian dado estas declaraciones , sobre qué re
caían, ni aun por quién se sacó la copia), á fin d® 
asegurarse de la verdad de su contenido, había te
nida par conveniente V. M. autorizar á los quatro 
nobles pares, que allí se nombran, para hacer una 
pesquisa, oir baxo juramento á las personas que tu
viesen por conveniente, y extender un informe del 
resultado final de sus diligencias.

,, Aparece por esta declaración que las imputa
ciones hechas á mi persona no trascienden á menos 
que acusarme de alta traición y de otras faltas, que 
si se las considera, como parece haberlas conside
rado ¡os comisarios, no como pruebas producidas 
en apoyo de la acusación principal, según figura su 
título, sino como hechos particulares que deben 
examinarse de por sí, no pudieran presentarse co
mo crímenes á la consideración de las leyes. ¿Cómo 
se han dado la mayor parte de estas declaraciones, 
por quién, en virtud de qué orden, ante qué per
sonas ó magistrados? Nada de esto se dice. A la 
verdad , según el titulo que acompaña á todas las 
declaraciones, fuera de la de sir John y de lady 
Douglas, á saber; que se han tom ido ¿1 efecto de 
confirmar la deposición de esta última, se pudie
ra creer que á instancias de la misma, ó quando 
menos de sir John, se habian dado todas, mayormen» 
te viendo que esta presunción la confirma la frase 
con que se termina una de ellas, quiero decir, la 
declaración de Wüliam Colé, que expresa como 
sir John Douglas, acompañado de su procurador 
Mr. Lowtem, habia pasado á Chetenham para oir * 
dos testigos cuyas declaraciones se refieren: por 
manera que en este momento yo ignoro á quién 
deba considerar como mi calumniador , porque coa 
arreglo á la circunstancia que acabo de referir, se 
pudiera creer que sir John Douglas ó su esposa son 
mis acusadores; mas por otra parte lady Douglas, 
lejos de presentar su declaración como nacida de sí 
misma, dice positivamente que la ha hecho de or
den expresa de S. A. R. el Príncipe de Gáles, y 
los documentos no me dan á conocer de dónde le 
vino al príncipe la comunicación primitiva que 1« 
movió í dar semejantes órdenes.” [The Sun.)
Mensage del Rei (1) A S. A. R. el Príncipe de 

Gates.
«,Habiendo el Rei dirigido á sus ministros las

lord Henrique Pettit, el lord vizconde Howick, lord 
Grenvillc, lord Ellenboroug, el señor secretario YVind- 
hain, M. T. Grenville.



providencias y documentos relativos i las- declara
ciones escritas que se presentaron á S. M. tocantes 
á la conducta de la princesa de Gáles; informado 
por los 'mismos S. M. , después del mas maduro exi
men , de las diligencias practicadas, de las observa
ciones y declaraciones baxo turamento presentadas 
por los 'conseje ros legales de la princesa ¡ se remiten 
v adhieren á las opiniones manifestadas á S. M. en 
el informe de los quatro lores, á quienes confió at 
principio S. M. el eximen del expediente: y consi
derándolo en el estado que hoi tiene, después de 
haber ventilado con la atención y reflexión que exi
gía en todas-sus partes y por todos sus aspectos 
una cuestión de tanta importancia, su dictamen es 
que los hechos relativos á este negocio no permi
ten por su naturaleza que se expidan nuevas provi
dencias por el gobierno de S. M., ni se autoricen 
nuevas pesquisas, fuera de la que, consultados, pu
dieran recomendar los consejeros de S. M. contra 
lady Douglas sobre los puntos de su declaración 
que les pareciesen justamente susceptibles de parti
cular eximen.

„ En este estado del negocio no encuentra el con
sejo de S. M. espe'sie alsuna de razón para que se 
le rehúse á ia princesa eí ser admitida á su augusta 
presencia.

„El Rei ve con suma satisfacción -la conformi
dad de juicio de sus consejeros con el pronunciado 
-antes por los quatro lores acerca de la falsedad de 
las acusaciones de preñez y parto, movidas calum 
niosamente contra la princesa por lady Douglas. 
En quanto á los demas documentos producidos 
durante el curso de la pesquisa, piensa el Rei que 
ninauno de los hechos ó supuestos señalados en los 
exámenes preliminares, y presentados quando las 
partes interesadas estaban ausentes, merece estima
ción en el concepto lega!, ó sea bastante para in
ducir una prueba definitiva. Mas tanto en estos exá
menes , como en la contestación dada en nombre de 
la princesa por sus consejeros legales, se observan 
circunstancias tocantes á la conducta de la misma, 
en que no puede pensar S. M. sin mucha aflicción. 
El grado ilustre que la princesa ocupa en este país, 
y la estrecha alianza que ha contraído con S. M. y 
la real familia, deben necesariamente enlazar del 
modo mas firme los intereses del estado y los par
ticulares sentimientos de S. M. con la exácritua de 
la conducta de S. A. R. Por consiguiente no pue
de dispensarse S. M., terminando este negocio, de 
manifestar el deseo y la esperanza que le acompaña 
de que seguirá la princesa en adelante un plan de 
conducta, que pueda justificar cabalmente las mues
tras de amor y paternal estimación que S. M. de
sea dar siempre á cada uno de los miembros de la 
real familia.

„ Manda pues S- M. que este mensage se comu
nique á la princesa de Gáles por medio de su lord 
canciller, y que igualmente se pase copia de todos 
ios documentos relativos á este negocio á su mui 
amado hijo el Príncipe de Gáles.’"

IMPERIO FRANCES.
Brema a i de marzo.

El general de brigada Ivendorfif ha llegado hoi,

y ha tomado el mando de las bocas de! Weser.
El general Carra Saint-Cyr , .comandante ea 

gefe de la trigésimasegunda división militar tiene 
su quartel general en Ottersberg.

Del as.

La división Saint-Cyr ha entrado aquí. Hoi 
mismo toman las tropas las posiciones que se las h* 
señalado.

ANUNCIO.

Entre los innumerables males que ha producido la1 
revolución de España no ha sido el menor el decai
miento de su ilustración y de la opinión nacional.

Sus sabios y literatos, cuyas manos estaban ligadas 
por'tantas trabas, no podían escribir, y crcy eron algu
nos que este silencio era efecto de ignorancia, sin ha
cerse cargo de su verdadero origen.

En este error incurrieron mas fácilmente los extran- 
geros, porque no nos conocían; y considerándonos co
mo semi-bárbaros, no contaban con nosotros para nada.

Sin embargo, este silencio era violento, y no una 
prueba de desidia, ó de que no existiesen en España 
obras de mucho mérito, trabajadas y trabajándose por 
naturales verdaderamente ilustrados. Vino á sbrprehen- 
derlcs en medio de sus ¿tiles tareas la revolución ac
tual , que á muchos ha obligado á mudar de domicilio 
y í interrumpir las obras principiadas, áotros ha hecho 
quemarlas sin la debida reflexión, perdiéndose de este 
modo la utilidad de infinitos trabajos preciosos. ¡Olí 
revolución funesta para el honor literario y Ja ilustra
ción de los españoles! Estos sabios pacíficos y modera
dos, libres por fin de los obstáculos que les embarazan, 
¡quinto no hubieran publicado ya, habiendo gozado de 
tranquilidad! El tiempo que algunos han empleado en 
atizar el fuego de la discordia, ú en ostentar principios 
que no profesaban para ponerse á cubierto del furor de 
las persecuciones, y en aumentar nuestros males, ló hu
bieran empleado enteramente en el cultivo y fomento 
de las ciencias y artes útiles; y saliendo sus escritos i 
la luz pública sin temor de la opresión, hubiera ama
necido ya un horizonte luminoso, que valiera mas ver
brillar, que no el que hemos visto....  Si como buenos
españoles debemos sentir sobre manera tan graves pér
didas, celebramos también la feliz conservación de al

uno de semejantes trabajos, que pueden ser útiles y 
onrosos á la patria.

De esta clase sin duda es la obra que empieza á pu
blicar el consejero de Estado D. Juan Antonio Llóren
te con el título de Anales de la inquisición de España.

.El tomo i.°, que está impreso, trata del estableci
miento de la inquisición en tiempo d* los Reyes Cató
licos, y se extiende hasta el año de 1508. Las noticias 
nuevas é interesantes que contiene nadie las había po
dido reunir ni publicar hasta abora; la imparcialidad, 
buen orden y claridad con que está escrita la obra la 
dan un realce singular, y excitan vivos deseos de verla 
pronto concluida, como puede hacerlo el autor con los 
copiosos materiales de que abunda, y mediante sp In
cansable laboriosidad.

Véndese crí la librería de C¡fuentes, calle de Pre
ciados, á ia rs. vn. el volumen en rústica: la impresión 
del 2.0 tomo está mui adelantada, y no tardará en pu
blicarse. Al que compre loo exemplares de una ve* 
te Je Jurá la reharta de un real por tomo.

EN LA IMPRENTA REAL.


